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PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y EXPULSIÓN- LEY DE 
AULA SEGURA 

 
             ETAPA I: Recepción y Derivación de la Denuncia: 

Acción: Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá presentar una denuncia 
por conductas graves o gravísimas establecida como tal en el Reglamento Interno del 
establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, en los términos que 
dispone la Ley Aula Segura (N°21.128). Esta denuncia podrá presentarse de forma 
verbal o escrita ante el Profesor Jefe, Inspectoría General, Encargado de Convivencia 
Escolar o directamente a Rectoría. 
Obligación: Quien reciba la denuncia deberá remitir de inmediato los antecedentes 
por escrito a la Rectora. 
Garantía: No se podrá aplicar ninguna medida disciplinaria basada únicamente en la 
denuncia, sin previa indagación y resguardo del debido proceso. 

 
              ETAPA II: Instrucción y Encargo de la Indagación Interna: 

Acción: La Rectora o quién la subrogue, previo a adoptar la decisión de iniciar este 
procedimiento deberá asegurarse de: 
a) Haber representado con anterioridad a los padres, madres o apoderados, la 

inconveniencia de las conductas del estudiante, advirtiendo la posible 
aplicación de sanciones. 

b) Haber implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo 
pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el 
Reglamento Interno del establecimiento educacional, las que en todo caso 
deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida, 
resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 
Esto no será necesario cuando se trate de una conducta que atente 

directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de 
la comunidad escolar, en cuyo caso, con el solo mérito de la denuncia, podrá instruir 
de inmediato la apertura del procedimiento, designando a un(a) funcionario(a) 
responsable de la indagación, quién será preferentemente la Encargada de 
Convivencia Escolar. Si los hechos se encuentran regulados en un protocolo 
específico vigente, el responsable será el profesional a cargo de dicho protocolo. 



1. Evaluación Jurídica de la Denuncia (eventual denuncia penal): 
Acción: En caso que los hechos denunciados pudieran ser eventualmente 
constitutivos de delito, la Rectora deberá realizar la respectiva denuncia ante 
Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier 
tribunal con competencia penal, según el artículo 175 y 176 del Código Procesal 
Penal, dentro de las 24 horas siguientes de la toma de conocimiento de los hechos. 

             Nota: Esta acción no suspende el procedimiento interno. 
2. Adopción de Medidas Cautelares y de Resguardo (si corresponde): 

Facultad de la Rectora: La Rectora tendrá la facultad de suspender, como medida 
cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio a los alumnos que en el 
establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 
gravísimas establecidas como tales en el Reglamento Interno, y que conlleven como 
sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten 
gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley Aula Segura 
(N°21.128). La decisión de suspender junto con sus fundamentos deberá ser 
notificada por la Rectora por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o 
apoderado, según corresponda, cuando se comunique el inicio del procedimiento. 

Además, podrá decretar en caso de considerarlo necesario y que los hechos 
hayan afectado a otro estudiante, medidas de resguardo tales como redistribución 
horaria o separación física de los involucrados, si lo amerita la gravedad de los 
hechos. Así como también acompañamiento desde la Unidad de Orientación con el 
fin de brindar protección, apoyo e información durante todo el proceso. 

 
             ETAPA III: Desarrollo del Procedimiento de Indagación: 

1. Notificación: Una vez instruido el inicio del procedimiento indagatorio, el encargado 
de llevarlo a cabo deberá notificar a él (la), los (las) estudiante(s) involucrado(s) y a sus 
padres, madres, apoderados(as) o tutor legal el inicio de la indagación por medio de 
entrevista personal citada al efecto, la cual deberá quedar consignada en la respectiva 
acta. En caso que la edad u otra circunstancia especial del (la) estudiante amerite que 
la información sea entregada acompañado(a) de su adulto(a) responsable, esta acción 
se realizará conjuntamente. 

           En dicha entrevista se informará: 
● Los hechos de que se le acusa. 
● Las medidas cautelares o de resguardo adoptadas. 
● El plazo del procedimiento. 



● El derecho a presentar descargos. 
Nota: Esta notificación será realizada por el encargado junto a la Rectora, quien 
advertirá sobre la gravedad de la conducta y consecuencias posibles, así como la 
adopción, en caso de proceder, de la suspensión como medida cautelar entregando 
por medio de carta esta información. 

2. Investigación y Recopilación de Antecedentes: Mientras se estén llevando a cabo las 
indagaciones aclaratorias para la aplicación de las medidas correspondientes, todos 
los involucrados serán escuchados y no se podrá tener acceso a dichos antecedentes 
por terceros ajenos al proceso. De cada actuación y resolución quedará constancia 
escrita en los instrumentos propios del establecimiento, debiendo abrirse la 
respectiva carpeta investigativa del caso. Se podrá realizar, dentro del procedimiento 
entrevistas a todos los involucrados, recopilación de documentación, revisión 
normativa, entre otros. Las entrevistas deben registrarse en actas o medios 
tecnológicos institucionales con acuerdo de los participantes. 

3. Derecho a presentar descargos: El estudiante denunciado y su familia tendrán un 
plazo de 5 días hábiles para presentar descargos por escrito, contados desde la 
notificación del inicio del procedimiento. 

4. Informe final de indagación: El encargado elaborará una propuesta de resolución que 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de la medida disciplinaria de expulsión o 
cancelación de matrícula, sugiriendo la adopción de ésta o de otras medidas 
formativas, disciplinarias y/o reparatorias, según la gravedad de los hechos y el 
resultado de la indagación. Este informe deberá ser entregado al Rector para su 
decisión final. 

 
           ETAPA IV: Resolución del Caso: 

Responsable: La Rectora deberá dictar una resolución escrita fundada en el informe 
de la indagación. 
Notificación: Será realizada presencialmente al estudiante y su familia por quien 
realizó la indagación. Si la medida es expulsión o cancelación de matrícula, participará 
también la Rectora. 

 
SOBRE LOS PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ETAPAS III y IV:  
El procedimiento. Desde la notificación de su inicio hasta la notificación de la 
resolución por parte de Rectoría, deberá resolverse conforme a los siguientes plazos: 

● 10 días hábiles, contados desde la notificación de la medida cautelar (cuando ésta se 
haya decretado). 

● 15 días hábiles, contados desde la instrucción formal del procedimiento, cuando no se 
haya  aplicado medida cautelar.



                Estos plazos incluyen: 
1. El desarrollo íntegro de la investigación (indagación). 
2. La elaboración del informe por parte del funcionario encargado. 
3. La decisión de la Rectora. 
4. Y la notificación formal de dicha resolución a las partes involucradas. 

 
 

             ETAPA V: Solicitud de Reconsideración 
Derecho del afectado: Podrá solicitar la reconsideración de la medida disciplinaria. 

             Plazo: 
● 5 días hábiles, si hubo suspensión cautelar. 
● 15 días hábiles, si no hubo suspensión. 

Forma de presentación: Por escrito, mediante correo electrónico institucional o 
presencialmente ante Secretaría de Rectoría. 
Efecto: Si se solicitó reconsideración estando vigente la suspensión cautelar, ésta se 
mantendrá hasta la resolución del recurso. 

 
 

              ETAPA VI: Resolución de la Reconsideración 
Responsable: La Rectora, previo informe del Consejo de Profesores (en casos de 
expulsión o cancelación de matrícula), deberá emitir una resolución dentro de 15 días 
hábiles. 
Notificación: Esta resolución deberá ser comunicada a la familia y el estudiante de 
manera presencial, mediante entrevista citada al efecto, dejando constancia escrita. 
La resolución indicará si acoge o rechaza la reconsideración, y las medidas sustitutas 
si corresponde. En esta reunión deberá participar la Rectora junto con quien llevó a 
cabo el procedimiento. 

En caso de que durante la entrevista, la familia y el estudiante se nieguen a 
firmar la carta de notificación de la medida disciplinaria, se deberá enviar la misma 
por carta certificada. 

La Rectora de un establecimiento particular subvencionado, una vez que haya 
notificado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de 
aquella a la Dirección Regional de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del 
procedimiento descrito en los párrafos anteriores. 
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ETAPA VII: Ejecución de la medida: 
Una vez firme la resolución (es decir, vencido el plazo para reconsiderar o habiéndose 
resuelto la reconsideración), la Rectora remitirá los antecedentes a la Inspectora 
General para su ejecución, quien deberá asegurarse de que: 
a) Se remita la notificación de la resolución por carta certificada, en caso de que la 

familia se niegue a firmar la misma durante la entrevista citada al efecto. 
b) Elaborar el expediente que deberá ser enviado por el Rector a la Dirección 

Regional de la Superintendencia de Educación, en caso que corresponda. 
c) Ejecutar las medidas distintas a la de cancelación de matrícula o expulsión, en 

caso de que se decreten. 
 

ETAPA VIII: Cierre del protocolo:  
Inspectoría General informará al Rector, a los apoderados y a los Profesores Jefes 
involucrados sobre el cierre del proceso, cuando las acciones de la resolución hayan sido 
ejecutadas y los objetivos establecidos alcanzados. 

 
 

 
 

 
 


